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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, noviembre veintiocho de dos mil veintidós 

 

   

Proceso Homologación 

Niño M.G.M 

Entidad 

Remisora 

Comisaría de Familia Comuna 

Once - Medellín 

Radicado 05001-31-10-011-2022-000639-

00 

Instancia Única 

Decisión Requiere Comisaría de Familia 

 
 

     Previamente a avocar conocimiento de la 

presente homologación y dada la complejidad y volumen del asunto, 
se requiere a la Comisaría de Familia competente para que, en el menor 

tiempo posible, envíe el expediente físico del PARD y proceder a su 
revisión y estudio. 

 
 

 
   CÚMPLASE 

 

 
   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     
    JUEZ 
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